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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de julio de 1969 por la que se auto
riza condicionalmente aumento de CUp08 para la
recogida de argazos del género «Geltdium» para su
industrialización en el litoral de los Distritos Ma
ritimos que se citan.

TImos. Sres.: V1Stos los expedientes instruidos a instancia
de la Empresa «Hispanagar, S. A.». solicitando autor1zae16n
condicional de aumento de cupos para la recogida. de arguos
del género «Gelidil.¡m}). pa.r:1 su industrialiZ&Ción en el lítoral
de los Distritos Madtimos interesados.

Lo Este Ministerio. oido el Consejo Ordenador de Trans
porte.<:; Marítimos y Pesca Maritima y a propuesta de la Direc
ción General de Pesco. Marítima., ha tenido a bien acceder e.
lo solicitado, otorgando a la Empresa «Hispanagar. S. A.», los
aumento.s de cupo anuales únicamente para la reco¡l.da de ar·
gazos del género «GelidiuIU» en el litora.l de los' Distritos Ma.
ritimos que :1 continuación, se indican:

2.° La presente autorización de awnentos de cupos se otor
ga condicionada a lo dispuesto en el articulo sexto del Regla
mento para· la' recogida de argazos y corte de algu de fondo
publicado por Orden ministerial del Ministerio de comercio de

·12 de ,septiembre de 1967 (<<Boletin Oficial del· Estado» núme.
ro 230).

3.° La Empresa «Hispanagar. S. A.J. queda obligada:
3-1. A no hacer uso de la presente aUtorización en tanto

no demuestre mediante el certificado de capacidad 1ndustI1Bil
poseer la.s instalaciones industriales necesarias para la elabo
ración de algas del género «QeUdiUlIl» pe..ra la obtención de
aga.r .agar, con una' capacidad de 2.000 (dos mil) toneladas en
jornadaa laborables de ocho' horas de trabajo.

3--2. A presentar en la Dirección General de Pesca Marlttma
el certificado de capacidad industrial que se indica. en el punto
anterior. juntamente con el documento acreditativo de la
puesta en mar(':ba de la fábrica. en un plazo máXimo de dOB
años. contados a partir de· la publicación de la presente auto-
rización en el «Boletin Oficial del Estado».

3-3.. A lndustrialízar en su fá.brica los cupos de argazos del
género «Gelidium» recolectados, no pudiendo exportar materia
prima o productos comerciales' derivados. susceptibles de un
nuevo tratamiento industrial o qlÚmico. sin permiso de le. Di..
rección General de Pesca Marítima.

Esta autorización que no tiene le. consideración de exolu·
siva Se otorga I'olamente para fines industriales y por un plazo
de diez afias, contados a partir de la feoha en que le sean ex_o
pedidos a le. Empresa «Hispanagar, 8. A.», los dooumentos que
se indican en el punto 3-] de eata Orden ministerial, ajUBtáU
dose la presente autorización al Reglamento de reoogida. de
argazos y corte de algas de fondo. pubUcado por Orden mfn1.8
terial del Ministerio de Comercio de fecha 12 de .ptiembre
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 230>, que regula
con carácter general esta clase de autoriZacIones.

•
Lo que comunico a VV. II. para su conocinúento y efectos.
Dios guarde a. VV. U muchos afios.
MadrId. 17 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretarlo. de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado. .

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca, Maritima.
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. Dist.ritos Marítimos

La CoruÍla (capital) ~ ; .
Muros .
CaInariñas ~ ..

I
Corcubión ..
San Sebastián (capital) .

i~~:j:: .....:~:::...:.:::..::::::::::::::::::::::
Bilbao (capital) ..
Lequeitio .
Tüy . .
Bayona .
Santander (capitaH ..
Ribadesella : .

I
I

Bilbao

Vigo

La Coruña

Provincia.
ma.ritJima

Santande.r .
GijQU ,

San sebastián

Se tomará como punto de partida el encuentro del paralelo
37° 20' Norte con el meridiano 3° O' Oeste.

Vértice número l.-Intersección del paralelo 370 20' Norte
con el meridiano 3° 30' Oeste.

Vértice numero 2.-IIitersecci6n de paralelo 3'70 O' Norte
con el meridiano 3° 3D' Oeste.

Vértice número 3.-Intersección del paralelo 370 O' Norte
con el meridiano 3(1 O' Oeste.

La unión, a través del meridiano 3° O' Oeste. del vérti% nú
mero 3 con el punto de partida, cierra el perimetro.

Los meridianos·se definen con relación al meridiano de Ma
drid

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son sexa.-
gesimales. . , .

Madrid, 22 de julio de 1969.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

REtli0LUCION de la Delegación Provincial de Lo
grano por la que se autoriza la ínstalación eléctrica
que ge etta y se declara la utilidad pública de la
mtsma.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~

do en esta Delegación Provincial a instancia· de cElectra de Lo
grofto;S. A.I, ~n domieiUo en LogTofio, Duquesa de .18 Victoria,
número ,8, .sol1C1tando autorizacIón para la trtstalaclón y decla
ración de ut1Udad pObllca" a los efectos de la imposición de ser·
vidumbre de paso, de la lmea eléctrica cuyas características téc·
nlCSl prlne1palel son 1S1 siguientes:

Linea aéreEL trifé.81ca en Lardero, circUito Birnpl~. a 13,2 kV.•
con conductores de cable aluminio acero de M.8 n}.ilim.etros de
sección. Tendrá una longitud total de 15 metros, ron origen en
el apoyo número 1 de la Unea al C. T. «Iglesia» y final en la
estación transfonnadora qUe también se autoriZa y a conti.
nuaetón se delCribe.

Estaci6n transformadora en Lardero, denominada ePastca
fé». tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón con tran~

formador de 100 KVA. de potencla y relaclón de transforma
cIón 13.200/3 x 23ll-133 VIII.•

Esta Delegae16n, en cumplimiento de lo dispuel!ltoen los De
creto. ~617 y ~819/1968. de 20 de octubre: Ley 1011986. de 18 de
marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de jUlio: Ley de :M de novlem·
bre de 1919 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949 (modiftcado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad públ1ca de la misma, a los efre<::tos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y Um1taciones
qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Ileereto 2819/1988.

Loot'Oflo. lO de JUlio de 1969. - El Ilelegado provlnclal 
2.44o-D.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Lo
grooo por la Que se autoriza la fmtalación eléctríca
qu.e se cita y 8e declara la utilidaeZ pública de la
mIsma.

Cumplidos los trámi.tes reglamentarios en el expediente incoa...
do en esta Delegación Provincial a instancia de cElectra de Lo
groño, 6. A.». con domicilio en Log!toño, Duquesa de la Victoria.
número 6, soUc1ta,ndo &utorización para la. InStalaciÓD y decla
ración de utilidad QÚbllca a. los efectos de la imposición de ser·
vidumbN de paso.. de la linea eléctrica cuyas caracteríat1ca.s tée
nicflrS principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica. en Logrofio. ci.'l'cU1to simple,__~ 13.2 kV••
con conductores de cable aluminio-aoero de 54,6 milunetr08 eua,..
dradOl de sección. Tendrá una longitud total de :n metros, con
origen en el QpOyO número 4 de la línea doble etreulto Eat&ción
y t.abete y final en la estación transformadora que también se
autoriza y a continuacIón se describe.

Estación traMfo:nn.adora en Logroño, ~ipo intemperie. sobre
dos postes de hormigón, denominada: .Zapateros». con transfor
mador d.. 50 KVA. de potencia y relación de transfornllt
elón 13.~00/3 x ~30-133 Vis.•

Este. Dele¡ac1ón. en cUmplimiento de lo dispuesto en los De
ereteo ~817 y ~819/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1968. de 16 do
marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de jUlio; Ley ele ~4 de noviem
bre de 19a9 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tenaión
de :;13 de febrero d.e· 1949 (modificado por Orden ministerial d.e
4 de enero de 1(65) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la LÍnea sol1citada y declarar la
uttlidad ,pública de la misma. a los efrectos de la "impomc16n de la
serV1dumbre de paso, en las condicionel!l. alcance y l1m1tac1ones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986. aprobado por
I>eCTeto 2619/1966.

Logrolio. lO de jUlio de 1989. - El Delegado provtnclal. 
2.44I-D.


